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BANCO DE ESPA~.-i

.,:.--._---

Oviedo

Habiéndose comunicarlo a esta
Sucursal el extravío del resguardo
de c.epósito núm_ 70.009-, de pese
taoS nominales ~.OOO, en 5t;/o Amor..
tízabJe 19'17, a nombre de doña.
Balbina González Llanos, se anun
cía al púbtico por una sola vez,
pa.ra. que el que se crea c<m dere
cho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar des
de la publicación de €'ste anuncio
en e! -SOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en "El Diario de Burgo.f·
y ·'La· Voz de Asturas". según, 10:
termJna el artículo 41 del Reg:a
mento vigente de este Banco. ad
virtiéndose que, trans~urrido dicho
plazo sin reclamación de tercero.
se expedirá el correspondiente du_
plicado d.e dicho resguardo, anu
lándose el. primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsa'Jioo:
lid"ad.

Ovioo.o, 24 de marzo de 1939.-,
nI lino Triunfal. - El secretario.
Félix Gómez Villar.
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COMITE DE MONEDA
EXTRANJEF.A

Día 15 de abril de 1939
Cambios de cOlIllPra de mQnedas

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de
exportaciones

..Grupo e)
Don José María Pala.cio GÓr>l:2.

con domicilio en Portugalete ~V~z

eaya) , '"Avenida de José AntoT1: o
Primo de Rivera, n, solicita aYI;;"'!·

riza.ción para instalar en la Ci\l,:la.
localid.ad una nueva industrla de
refinería de naftalina. y su prep~-

2380 ración en escamas, polvo o p'iSt.i~
Francos O" , 42,45 llas, con una producción diaria d~
Libra8 , lO' 200 kilos en jornada normal de
Dólares o •• ~•• oo' ..••• ~,I05 trabaje.
L:ras ... ••. ".. ••• f.. 45.1.
Prancos s'UÍ~os .'•.: 2{)" Quien se considere perjudi~'1dj

"Reichsmar.k •..••• ".. ~.451 con esta implantación pu~de rec:1
.'\.-

Belgas ... ..• o.. .•• ••••.• 154 mar, haciéndolo por escrito -e-~

Florines .~o lO' 4,95 triplicado, en el término de Q.1L:no
EscudOs .,.._0 oO' ••••••••• n- 38,60 ce días, contados a partir de l~.

Peso moneda legal... 2,0" publlcación del presente an'l.1~in

Coronas checas _ .-al.lO en el BOLETIN OFICIAL DEL ~.~-

Coronas suecas ~",,.. 2,19 TADO, en Gran Via, 43 1.0 :zqu:~r_

Coronas nOr'1€gas ... 2,14 da. Teléfono, 10.183.
Coronas danesas .. , .., ••• UW" Bilbao, 11 de abril de 1939.--
Divisas libres importadas volunta. Año de la VictorÍa.-EI Inge~i;!':)

ría y definitivamente IJefe.
Francos ¡.. •.• ,.. 29,75 5-62-0
I.J.bras ':.0 "' 53.05'
Dólares ._ , ••• 11.37
Franco,s suizos oO' o•• l" ••• 258.75
Escudos .,.. , . . ... ... ...... 48.25
Peso moneda legal... ..• •.. 2,58

Bb.1\JCO DE ESPAÑA Oviedo

Habiéndo::e comunicado a esta D~pf>ndencia el extravío de ~os res~uardos de depósito constitui
dos ~n esta Sucursal que a conrjn ua~ión se ex;pr~san:

Número ptas. nomo CLase de valOres .A nombre de:

6l.lJ47 25.500 f% Amortizable 1927.-8. r. Antonio Méndez d~ Andés y Ayda
Quintana Montoto, indistinta
mente.

68.f>37
57.3n

8.O<lO
5.000

Id. id. id.
Ob ligaciones 5i % _~ucarera;

id..
id.

id.
id.

se 3.'1uncia al público por una sola. vez, para qU€ el que se cr.ea con d¿recho a reclamar lo··verifiqu~

c.enr.rodei plazo de vn mes, a contar d~sde la publicación de es..,.e anuncio en el BOLETIN OFICIAL
I>3L ESTADO. en "El Diario de B Ul'goo" y "La Voz de Asturias". S egún determina el artículo 41 del
Rcs~ament.o vigente de este Banc o~ advirtiéndose que tra~urrido d icho plazo ~in reclamación· de 'ter
cero, se: expedirán lo-s eorres;>ondientes duplica.dos de dichos re.s~u ardos, anulándo..~ los primitivos y
qi.leda~~o el Banco exento de ~oda, responsabilidad.

{)VÜcío, 22 de marzo d~ 1939.-III 6.ño Triunfa1.-El Secretario, Félix Gom:.:z Villar.
~nr-p
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"OViedo'

eSta Sucursal el extravío de los r-esguardosde d.e:p6tito que a continua..HabiéIldoseeomuriicado a
e:lón .se' expresan:

Número Ftas: nom. Clase de valores A nombre .de
......------'---...;...---'-----------------,------'--- ------'-----"----""""----

1.453 800.000 InscI'Íipciónes nominativas 1e Escuelas Belgas
"1.66!l :;20.000 4% Interior··íd. id..
2.297 50.000 id> íd.' íd. íd•.

se anuncia al público por una. sol a vez, para. que el que se crea :;0 n derecho a reclamar lo verifique
dentro 'del 'plazo de. un mes, a ca ntardesde' la pUblicación de est e anuncio en el BOI..E'l'I!.'J OFIaIAL
DEL ESTADO, en "El Diario de Burgos" y ·"La Voz de AsturiaS', 00 gún dete~a el articulo '41 del
'Reg;111mentovigente de este Banco, advirtiéndose que transcuirido dicho plazo sin l"(clamación.dete~

. cero, se expedirán los eorrespond ientes dUplicados, anulándore los primitivos y quedando el Banco
emntl> de toda responsabilidad. . '.. '-...;;...~

Oviedo,24 de ma.rzo de 1939.- ID Año Triunfal. - El 8ec!'€tarlo•.Félix Gómez Villa!•
. 314-P
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ORENSE

Edicto
Don Juan Herrera Reyes, Jue:: de

Primera Instancia y dcsií{llado por
la Comisión Provincial de Incauta
ción de bienes para 1.l instrucción
del. expediente que· lu~go se etirá•.
Hace saher: Que en el expedient"'"

de respon!'Ktbilidad civil que con ~l

número 261 se sigue contra Gcrvasio
Cereijo lncó~ito. de 42 años de ed2d.
viudo. labrador. natural y vecino de-

Don José Alonso Carro~ ~Magistrado
Instructor en -expediente de Incarif~

ción de bienes se~idocontra los
SA.1-.i"'TA~~DER individuos que se dirá. '

Amador Arrate ES!1aola, de estado Por el pr~sente ~ta. lla~a y empl~..
soltero. profesión jornalero, de 37 años. :.~ a Anton!o Martine,Z Nl;tO. qUC:.,Vl.
domiciliado últimamente en Ciccro V~? en la_CIudad. Jardl?, 6:- Colectiva.·
(Santoña) , :procesado por lesiones por tnurn~:o /;. Fra~clsco l1méne::: <::azarJa..
atropello a Julio bguniHa, e.n la cau- :n vl:cnte Espme~, ~1; Gr~gono J"1u..
$a número 62 de 1937, 'compareceri en no:. Jlmeno. ~ ".IIla. Libertad '. Y.
el término de die:: días ante' este Juz-At:lceto RamlTez Jlménez. e?- VIC
'5ado o cárcel del Partido, a consfi- ~na, 12~: encartados en exp~díente de
tuirse en orisión, baio apercibimiento mcaut3clOn que contra los. mIsmos tra
de ser declarado rebelde en otro caso. mito para que en el términO de ocho

'=, ~ .' A V Id- " días romparc:::can ante este Juzgado
I:.l ::.-e:crctano. ~rturo .a lVleso. Instructor. sito en el edificio de laAu-'

, dienda, personalmente o por escrito,
LA VECILU para alegar y probar en sa dcfe.."l.sa lo

que estimen conveniente.'
Málaga, !5 ¿e febrero de 193~.

JI Año Triunfal.-EI Magistrado 1n5"
tructor, José ¡'Jonso Carro.

ReC['olisiforioi

Gíltiél'rez Betanzos. Segundo. 11i10
de Antonio y de Valentina, de 20
aJlo~ de edad. scJt-~ro, de oficio mi·
nero. natural de -San Juan de Pou~
~a. y ve<:ino de Pob de Gordón, en,·
este Partido judicial. comparecerá. en
el té:rmjn~ de die::dias, a partir de
la publü:,aci6n de la presente en los
peri6dícos Oficiales, ante este lu::ga
do de Instrucción. para CODstit'.lÍrse
en prisión, con motivo del sumario
que se le ha .instruido por robo con
el nÍtm. ]6 del año·1934. en d que
se halla prm.esado. apercibiéndole e: uc,
de no comparecer, será declarado re
beld~

C:\CERES

Don Pascvzl Diaz d~ la Cruz Prie·
~. Ju~z de In."truc~ión de Cáce.
res y su partic.o,
ñagosabEr: Que no habiendo sI

do p~b;,e oir, por hallarse en :g
norado paradero, al presunto cul
pable don José Resado Gil, vecI.
no de esta ca.p:tal. <;e ie c~ta ?Or
";Iledio del presente edicto, qu~ se

" ,

"'A'ílM IN'·"IS",T'R'·A.·-l insertará enelBOLETiN OFICIAL A la vez. ruego y encargoa.iodas·
.•.•.... , .. ' .. ', .... . . " .'. .... '. . ..... DEL ESTADO Y en el de esta pro- las Autoridades procedan a su busca.
"CIONDEJ·USTICIA •vÍncla.. para·q.ue en ~ término de y captura. poníéndoJo... a.disposioon de

L . ~C" ..' ocho ,días hábiles (lO'IDlParerea ante e$1e Juzgado, caso :deserhabido, en.
----..:-- este Juzgado de Instrucción de el D~p6sito Municipal de esta villa.

. G 1 J ON Cáceres, personalmente o poc es- Dado en I.a Vec11Ia, a .14 de febre-
.1'"\A.'.n Francisco Casas y. Ruiz del crito y alegue y pruebe en su' de- ¡ro de 1938.-U. AñoT~1UnfaL ;.- El
.-v f' t· ... ..".....; te Jue= d~ Instt'UcC16n. l; Slerr3..--El Se-

1u'b04 d!'!egado en Gijón de la -ensa lo que eS· l~ prv<...-=.¡,en. cretario accidental, Ramón Día~ .
:Com1&i6n. Provincial de Incauta. Dado en Cácceres a 18 de febrero
'Cióll de Bienes de Oviedo, Instrue- de 1938.-II Año Tnunfal. - El 1\'IAI.AGA
.ter del expediente sobre declara.. "Juez. Pascual Día'Z de la Cruz.
eión de responsabilidad civil se- El SEcretario.P. H., Narciso Valle.
,guido contra Ricardo Faudiño
¡Iglesias. vecino de Gijón. Por el
:presente edicto se cita a dicho tn~

'culpado para que en el término de
ocho días hábiles comparezca pe¡;
sona1mente o por escrito ante el
Instructor de.este ex.pedient.e, en
Oíjón, calle ce San Be-rnardo, nú.
mero 85. 4.° dere~ha, psra . que
alegue y pruebe lo que a su de
fensa . estime procedente, bajo
ap.ercibimi-ento de que si no 10 ve
rifica se seguirá este prccedimien
to SÜl su auc}en:::ja.

y p&.ra 'Si: pubEca~~ón en el"BO
LETrN OFICIAL DEL ESTAOO
expido la pres.er.te en Gijón a 18
de febrero de 1938.-II Año Triun.
faL-El I);"I_~tru~tcr ülegibleL-El
se~retarlo. Jc::éAr..tcnio Caicup..
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BADAJOZ

Don Eduardo Pérez del Río. Tuez.
Especial de Incautaciones de Ba·
dajoz.
PoreJ Dresente edicto Se requiere,

a don -Abe! Pinna Casas, ....ecino de
Badajoz, V cuyo actual paradero se
i~ora. par.a que en el término de ocho
días hábiles, contados desde el si·
guiente al de la. inserción en este p~

riódico oficial, comparezca, pw:;onal
mente o por escrito. para alegar V
probar en su defensa lo que estime ne·
cesario en el expediente que <;c Íns
truve COn el número 71 de 1937. para.
declarar administrativamente la respon
sabilidad civil en que haya incurrido
y que deba exigírse!e, como cense
ClJencia de su oposición al triunfo del
Movimiento Nacional. apercibiéndole
que -de no hacerlo le parará el pcriul~

tio a oue hubiere lugar. '
Dado en Badajo::. a 16 de fehrero dt:

!93S.-El Tue:; lnstructor E(;Dccial.
Eduardo Pérez.-El Secretario, Ignacio
Palomo Rodríguez.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de
Plimera Instancia y designado por
la Comisi6n Provincial de Incauta
ción de bienes para la instrucción
dd e.."q>'ediente que luego se dirá.
l-bce s¿lb.:=r: Que en el' expediente

oe r<e~~bilidad civil que con el nú
mero 260 se .sigue contra Leonardo
Alvarei ¿~Jvare:, de 44. ;¡ño~ de edad,
casado, cantero,natural de Sas de ,Jun
quera y vecino últimamenfe de Pe
iiafoleni:he y en la actu.ilidad en :g
norado p.aradero, -se acordo citar por
medio del pr¡:sente edicto a dicho ex
pedientzdo,a fin ,de, que en eIté,rmino
de ocho dJas hábiles, a contar desde

,-... ·'d' ' ", ..;:1 M :.,; ~)Pu la publicación de este edicto en el BO- gilio Martinez Carbajal, Antonio Ro~
t~c~teTri~e:ny~~rilaIll~,-da~~ LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dríguezVila. Antoníq Fernáncle::
igD.m~ido 'paradero, se~~~?rdÓ""c.i~.~r cO.Ul,pare;:;ca. personalmente o por .es- ~~~o, Manuel Marnotes Mosq\lera,
medio delPtes.!nt~a.'<di,t:Ji0:.oq>eªlen~,ento, ante este Juzgado, para ser Oldo, ulll2urrán López, Ricardo lópez.
tado ~ra que en, el,#rntino:.deccho '. y proponer ~n S11 desca:n? lo que es~ lópez, Uno FonteIa Gamallo, Fran
día... ~biles. acolitar desde la DubJj~1im~ convemente. aperobIéndole que rrci:~OroFGo°n~~:~~9.amEla;tdi?o' EGdtalracrI~aO BB~~
cación .de' esfeewétó .en el EOLETIN:de no hacerlo continuará su curso el...... n::<U_ ..

OFJCU..l DEL EST.ADO,comparez.ca~ expediente sin más citarle ni oírle, pa~ domero. Francisco, Sánchez Pércz,
pe:rson.iímemeo:por escrito <mte este rándole el consiguiente perjuicio. Je:c;ús Castro Morales, José Santos
Juzgado. ,sito en 'los locales de' la Dado en Orense, a 16 de febrero de A!onsÓ. M.anuel' Camaño Barros. Ra
Excma. ,Dipu;a.qón Provincial, a fin de 1938.-I1 Año Triunfal.-El Juez Ins- fael Calderón Sáez,' Julio Melela Mar
ser oído" y proponer en su descargo 10 tructor, Juan Herrera Reyes.-EI Se- Une:.::, C~ndida González Sútil, lau-
que eStime 'conveniente, apercibiéndole cretarío (ilegible-). rcano Rodriguez Gallego. Alejandro
Quede no hacerlo continuará su (;Utso Quintas Rodríguez, Manuel Fernán·
;1 expediente" sin más c,itarle ni .oírle, dez Gómez, luan A. Fernández Fer-
o. PUEBLA DE" SANABRIA oí dAn' Al "lparmdo!é el consiguiente perjuicio. n n ez, tomo vare¡; ¿--uvare::,

Dado en OreMe. a16 de febrero de E d i (; t o Claadino González Rodríguez, Ge-
1938.~1I Año Triunfal.-El Juez Ins- rardo García Dié~ez:, Vicente Rodrl-
tructor. "Ju,an Herrera Reyes.-::-El Se- Don José SilgueÍ't?....Yernández. Tenien- guez G6mez, Atilano Arias Durán,

t.;: de Carabineros, Juez Instructor P bl e d P' C' did Pae-'cretario CllégI.'ble).• . a o arrace o rImo. an O ..
- designado para instruir el expedien- Femández. Francisco Alvarez Martí-

----"--..;..,;..;..- te de responsabilidad civil número ne1. Alfonso Rodríguez B.:lños, Celso
Don Juan Herrera 'Reyes. jU~ de 81 de 1~37, contra noventa v seis Hedrosa Fernández y José Gontálet

Primera Instancia y designado por individuos. vecinos del Partido de Rodriguez. he acordado Que se publi-
l.t' ComisióhProvindalde Incauta- Puebla de Sanabria. oue 'este edicto en el BOLETIN OFI.
ción de bicneSt'ara ,la instrucción Ha~o saber: Que en el aludido ex- eIAL DEI. ESTADO y en el de esta
delexpédiente:C}Ue. luego se dirá. pediente que se instruye contra los ve- Provincia, para que los periudicados a
H.u:e saber': Que en d expediente de cinos del citado Partido Daniel Otero quienes se contrae el artículo nonno y

respons.s.bilidadciv:jlque con elnúnle- Otero, Jesús Saavedra Fernández. las personas a quienes se refiere el
ro, 266 se sigue. contra don Germán Fr<\ncisco Cabello Alcaide. Francisco artículo 11, ambos del Decreto-Ley de
Rodríguez Yáñez.,de64 años de edad, Martínez Leone, Manuel Vi!lafanez 10 de enero del año anterior, puedan

,casado. Jefe. de Correos. natural de Gallego. Franciséo Villafanez Gane~o. 'ejercitar los derechos de que se crean
, Puebla de Trives y vecino últimamente Fernando Valverde Pardo, Gabriel Za- asistidos. n la forma y plazoS'" Que se

de Orense yen la actualidad en igno~ pata I.6pe:z::, Ginés Méndez; Hernández, ña1<t el Decreto-Lev mencionado v la
rado paradero. se acordó cita.!' por FeIilfe Cañedo Pérez, Jesús Fernández Orden de la mi<;ma 'fecha, ambos publi
medio del.. presente ,a dicho e~,!?edi~- Górlíez, Angel Ballesteros Carracedo, cados en el BOLETTN OFICIAL DEL
:tado para que en el término d~ ceno Antonio Alonso Prada. Antonio Alba- ESTADO número 83.
días hábil~. a ,contar desde la pu-: ,d.alejo Sánche::.. M..gin Alvarez Pior- Dado en Puebla de Sanabria. a lG

, blicación de este'edictoen el BOLE~nedo. José Rodríguez Fernández, Tu- de febrero de 1938.-11 Año Triun
TTN OFICIAL DEL ESTADO..,com,JioBruña Garcí<l., José Blanco" Dié- fal.-El Tuez Instructor, José Silguero
parezca, personalmente o por: escrito,~ez-; Bías LauTedo. Luis Femández Fernándéz.
.anteestc Juzgado, sito en los locales ,femández", Gumersindo Garda Ponsa,
deJa Excma., Diputación ProvinCw., a 'Tésús Rodríguez Rujz, Evaristo Vega
bu de se:- oído y proponer en su des"' Bobillo.l'atrocinio Fernánd.ez Antón,
cargo lo que estime conveDiente,a:Per,.. Manuel Iglesias Vázquez, Juan Primos
cibiéndok que de no 1ldcerlo- ~on.ti-Gan:ía-;Antonio ,Martínez Mantecino,
nuará su curso el expediente sinm,.ás Andrés ('.astro SUáta. Hdiodoro B(l~
citarle nioirle', _.parándole elconsi,.. te1a,$ola',lulio Satgina Domínguez,
gUlente perj.uicio·,'Francisco Varela Iglesias. Benito Con-

Dado en Orense. a 16 de febrero de 'de' BlaDco, Ismael"Prada Seo.ane, Ce
1938.~II A~o Triunfal.-El Juez los-rardo Tri~oPerez, Fernando Alonso
truC~OT, Juan Herrera Reyes.-El Se- Otero, Emi~ío Suátez Rodríguez. Abí-
qetario (Ilegible). \ tio Lópe González. Pedro Mal'tínez

_____ . López, Manuel Rivero Fernánde:..
Marcos Caparrós Haro. Daniel Rodrí·
guez. Rodrígue:, Uoaldo Gómc::: Al
fonso, Pascual MateIIanes, Madri~al,
Ricardo Otero Otero. Antonio Alva
Tez Carlos, Cdso Váz.quez Sih-a. Ma
nuel Nieto Alv2rez, José VázQuez
Garcia. Juan Alvarez Lópe::. EJi~io
Pérez Dobaño, Juan Tarres Día:;, An
drés Hernández Peña. Dositeo Váz~
quez Garcia_ Antonio Ménd.e::: Barbei
tia. Feman<toRumbo Zun, losé .Mi·
randa Migue:, Manuc1 Zurrin Gu
tlérrez, Lisardo Cerezal· Escud.ero. ·M.ar
tín GonzálezRodP~ez.Adolfo López
Alons6. Rica¡-do Iópez Alonso, Anta·
nio Garide .López, <:asimiro Alonso
Vega,'Gábrlel De1estal Fernández. Vir~
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Requisitoria

ZARAGOZA

LA CORU~A

Felisa Mon2e, domiciliada Ultima..
mente en zarágou .y cuyas demás
circunstancias Y actual paradero se íg.
nor.a, procesada pOI' eIdelito de'bur-
fa. compareced dentrode1.'tén.Wno· de;
die: días, ante el Juzgado de:~#1struc.( .,
c.i6n número 2 de ~:Sit~'m1:a
calle Democracia '~'cOn:'a':~fin,ae
constituirse ~n Ptisw~y p~~C3r·Jas·
demás diligen-cias necesatias::'$swDa.4
tio que se insttuye contra la. iDi~ con
el número 192 de 1931, con ajieI'o"b¡:'
miento que de no comparecer ser! de..
darada rebelde. .
-Al propio tiempo se encarga y .me-

ga. .a to&s !SS Autoridades y agentes:
de la Policía jOOícíal procedan.a.k
busca y aptura de dieb p~da~y'
caso de ser habida. se .la ingrese en .
prisión. a disposición ~ de dicho· JU%-'
gada y -resultas de .laexpresada~
Zaragou• .a 17 de Eebrero-de 1938!.....
11 Año Triunfal.-El fue::: de Instruc"
ción (Ilegible). .

"

PALMA

truye con arreglo a lo displlesto Palma, 16 de febrero de 1938.-<
en el Decreto núm. 108 de la Jun. U Año Triunfa1.-El Juez de Instru~
ta de Defensa. Nacional y com. dón, Miguel González Carda.
plementarlo de 10 de ene·ro de ,
193'1. previniéndole que de -oo. ve
rl1ic·arl0 le parará el pe-rjui.cio a
que hubiere lugar.

Bornos a 1'1 de febrero de 1938.
n Año Triunfal. - El Juez ~
tructor, Franeisoo Garcia.-El se~

cretario, José Velá7A:Iuez.

GIJ ON

SANTANDER

Edicto
Por el presente y (.~"l v.1rt.u4 de

resolución dictada en el día. de hoY
por el señor don José- samuet &o.
beres (Jarcia. Juez de Jnstrucct';n .
del &strito del Instituto de I4..00

Don .Miguel Gon:2lez García, JU6'de rufu\. en cumplimiento de ·carta
Instrucción del distrito de la LOBja ol"den de la S"-'rloridad,~
de l~ ciudad de Palma. d~ Mallore.a. .~
Por-la presente requisitoria. se cita. :nante dei suma.rio núm. 34 de

llama y emplaza a Tos~ Mari Tul'" 1929, sobre robo, C{)o-ntra. José Be>
(a) "M.osón", casado, de profesión ma.- tana Frego. se ~ja.n sin. efecto
rinero. hijo de Jesé y de Maria, natu. las requisitorias que fueron inser.
ral de Ibiza. de 38 años de edad. ve. tas en el "Boletín. Oficial", de_ La.
cino que fué de P~lma y actualmente Coruña v BOLETIN OFICIAL DEL
en p~radero ignorado. procesadü en ESTAOO, Y por las que se llama
sumario número 229 de 1395, que se ba a dicho procesado José Botana.
le sigue por conrrabando de ubaco, Prego. al obieto de ser reducido
para que de:!1tro de: die::: día~, d contar a. prisión.. toda. v.ez que la tlust:i·
desde la inserción de la presente en sima Audiencia Provincial, por

B O R N' O S el BOLETIN OFICIAL DEI- ES'IA- auto de diecisiete del corriente
'n~ 1 DO. compare=~a ante dicho Ju=gado, .......,.... ...:I..,.i.o· .;:;n efec4-A ..J nu'" die-
cvr e presente se cita a Pedro' 1 11 d ~ 1 .u.=,..,.~....... vv t:'I ~ ""

A
Slto en .a c.a•.e e .:Ian ;'fügue núme· .. - "o' ....or ...."'- J'''-~o con fAc"h'"

ndrades Castro. vecino de Bornos 8" b' d n (1 ~ !J ~I.C:: --o_u ....... ...
TO e O. con o leto e .i.(:var .l erecto a 11 o"e- enero últlmo declaró rebel.

y cu~'o actuar paradero se ignora, prisión decretada contn el mismo, 1-41,.

requiriéndole para que en e-I tér~ lO aper~bimicnto c.e ser ded4U'ado T~- de a dicho procesado, encU'gán~
mino de ocho días h:tbiles compa- belde y pararle el perjuicio .¡l que ha- dose, por tanto. a ~M au~r;idade.~
re:rea personal~nte o por escrito ya lugar en acreLhc. no se lleVe a efecto la pnslón de
ante este Juzgado Instrtret.o! en Al propio ti~mpo ~nc.:l(:":o a las dicho individuo, decretada por ~S~
su despacbo oficial, Dr. Ramón y autorid;tdes ci;i}cs. y~n.mt.'-l"l'es ... _;:ge-n-t-e J!1:zgado en el sumar.o anterj')r-
Cajal, 19. nara que alegue y urue.' tes d.e la PlIh;la Jud!C'.31, r:tO~."l~lI + aImentoE' inó.ics.do. ~
be en su - def€nsa 1~ que _eStime ~a~aus:~ ;ucá~;;a c~~t~~hrloP~O~:~~~' La _Coruñ.a, 18 de febrero de .193~.
prOC(d~~te, en. €'~edlente ele :es· síón' provindal de esta ciud.ad, a dis. I~ Ano 1 Tnunfal.-:-El .•JU~Z, «ll~gl-
:Qonsabwdad e1"-1, qUE' se le ms· ~osici6n de este. JI.1:gado. bleL---E. Sec:aetano (llt'glb,e),

Edicto

Don Francisco Casas y Ruh 'del
\:Arbol, Delegado en Gijón de la Ccr
,inisi6n Provincial de Incautaci6n de
~.ienes de Ovi~o. Instructor del ex~
:l'ediente sobre declaración de respon
sabilidad civil seguido contra .Rugo
Miranda, vecino de Gijón. por el pre·
sente·edicto cita a dicho inculpado pa
ra que en el término de ocho días
hábiles comparezca.• person31mente o
por escrito, ante el Instructor de este .
,xpedientc:. en Gijón, calle de San. .Por el pre$ente se, Clta. a. Rafael
Bernardo. núm. 85, cuarto, derecha. López Mudarra, veCInO- de Corta
)lata que alegue y Pruebe lo que a su de la. Front€ra y cuyoactua.l pa
¡defensa estime procedente, bajo aper- radero se ignora.. requiriémiolepa..
"tJbi.miento de que si no 10 verifica se re. que en el. térmáno de ocho d!a:t
I~~~ éste procedimiento sin su 3.u-hábiles comparezca personaImenf.e
Gieno.a. o JH)r escrito ante este Jn?rgado

'. y p.ara su publicación en el BOLE:.. Instrudor en su despacho oftcial.
¡TIN OfICIA.L DEL ESTADO. eX.- Dr. Ramón y Cajal, 19. para Que
~ldo la pres;nte en Gijón. ~ 9 de fe- alegue- y pruebe en su defensa. lo
, rero de 19-,S.-II Afio TnunfaL-El qoo f$t1me procedente en expe
~ecretario, José Antonio Caicoya. <tiente de respon.sabi1id~d civil 'IU;

se le mstruye ccn arreglo a lo d1s~

J)ue$to en el Decreto núm. 100 de
:Cédul. ele Citací6n y Requerimim~o la Junta de Defensa. Nacional y

POI' el presente y en virtud de lo OOll1G)l.em-entariode 10 de enero d-e
:acordado por el señol' don Emilio. 19:f7, previniéndole que de no ve
f}6rne:. Moreno. Juez de Primera: lns· rificarlo le parará el perjuicio a
~ncla del distrito del Este d~ esta que· hubiere lugar.
~apitat en el expediente que. se in.s-
huye para declarar administrativa- Bornos, 17 de febrero d-e 1938.

Ente la ,r~sponsabJ'~dad civil que II A~o Triunfal. - El Juez Ins
, roceda extgu a Donungo Rodriguez tructor, Francisco García.-El se

Omo:a, con domicilio en la alle de eretario, José Vf'JáZquez.
f.' ttos. 15. primero. en la actu·ali
t~d huido ~n ignorado paradero. le

¡
:Cl~O y requiero para que en el tér
.hUno de ocho días háblles compa
t~e:;;ca ante este Juzgado. sito en U.
~~.ill~ d~ I.sabel H. 12, primero. para
¡!:tuc. persona.lmente o por escrito, ale~
~~ue y pruebe 10 que a su defensa c;:on
¡(!.uu~. bajo ripcrcibimiento que de no
¡tornparecer le parará el periuicio a
:que hubiere lugar. .
. y para insertar en el BOLETIN

;OFICIAL DEL ESTADO. expido el
pl'csente en Saniander, a 9 de febrero
de í938.-H Año Triunfa1.-EI Sccre·
~rio Judkj~1.·Ariuro V."I1dí,·jeso.
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TúLEDO 11934. seguido contra el mismo por t':1 Hidalgo Quesa-da, cuyo actual P&...
. delito de robo. radero se desconoce, si bien s~

Requisi.toria Dado en Cáceres; a 16 de febrero último fué en. Luchalla, 22, (Ma..
Me.d;:igal Urías, Alejandro, hij'o' de: 1938.-II Año TriunfaI....El Tuez clrid), ha acordado se haga saber

de Cnsantc y de Estéfana, natura~ Instructor (Ilegible).-P. S_ M. El Se- a este interesado, que en el térml~
'de ill'tfC'aS, de estado soltero. 'PTü- cretarío, P. H., Narciso Valle. no de diez días, a partir de la pu-
fesió:l jon1alerv. de 37 años de blicación de ésta cédula en los pe-
edad. domicHiadoiÍltimamente en Zacarías CUete Molano.de 26 años riódicos oficiales. haga efectivas
IlleS>Cá.s. prccp...sadopor abusos jes- d: edad soltero, jornalero, natural y ,439 pesetas (:on 20 céntimos de
honestes, -en· sumario núm. 79 de yedno de Arroyo del Puerco. y Libo- costas, y 149 pesetas con 25 cén.
1936. comparecera.en ·término de Tio Aparicio Concha, de 28 años de timos de sobre costas en total
diez ellas ante 'úSte JU2lga~ <!e Ins. e~d. so.\tero. )o~ero. natural y ve- .588 p~etas con 45 céntimos. haj~
ku~ción de TI!eseas.eonstitUldo en ano de Arro"y o del .::uerco. cuyos ac· apercibimiento de apremios Conl
el de igualcla.se de Toledo,para tua~es pa;aderos':c .Ignoran. comp~~e•. tra sus hienes.
;o' ··ed ·d· nri<;ión apercibido 1ceran anLe el Juzgado .de InstrucClon .

B._l. _... U~l o a .~ h ~n indi do de Cácercspara constituirse enpri-. Y para que conste, extiendo 1.n
a~ q~e 81 n? ldO~_l:eeA b ':d

ca
...·1 sión. en el término de dia días.•...a con.','...:prese.Dte.en Zafra. a 16 de fe.brer(,

térm~no sera ~rauO re e.c e. . tar desde el siguiente al, ~n 9ue,apa-~.de 1938.--'-1I Año Triunfal.-:-.
Toiedo. 18 de febrero de 19'38.- reza la presente. TeqUJSltona en el V.2 B.2 El Juez de Primera Ins·,

II ,~.ño Triunf'll.-EI Juez de Ins- BOLFTIN OFICIAL DEL EST~~, tanda A. Pacheco.-EI Secretario
tr:J.cción Luis Berm'Údez. en Burgos, .y en el de esta Pr~vmcJa" A +..... '. R- ., J

> aoercibiéndoles de que en otro caso " __mo ,argos.
------ serán d.ccluados rebeldes. parándoles -----

Don GasparFcmández-Lomana de el.periuicio a que hubiere 1~, .;pues El Sr. Juez de Primera Instan-
Barbkbano. Tucz EspeCial de In': asl lo te~go aC<Jr~do en cu~pl;inüento .áa de la misma y su Partido. en
caut<tciones de las -provincias de de superior ordenen el sumarlO mcoado .d . d ta f ~l. _. dictada.
.M3drid·y Toledo. en este ruzg-~do ron el número 437 de proV1 en~1a. e es d e~
Por el presente reauiero a b ve- 1935, seguida contra los mismos por c~ CUtI1p~mlento oe or . supe...

cina de Sant~ Cruz del Retamar Eula- el delito de hurto. r:or, reglstrada n.- 200 de 1933.
l¡a Sánchez G<!.rcía. cuyo dCtUal naTa- Dado en Cáceres, a 16 de febrero de dimanante de los !tttos di~~oa
clero se desconoce. para que en el tér- J93S.-II Año Triúnfal.-El Juez Jns- por el Banco:~.anol de Crédito.
millO de. O.ChO días hábiles. comp.are=..-ca'.·ltructor. (IJegible).-P. S. M.El Secte~ con•. traD.•. o.ña.... Valv.a.neraB~Yo'$án.... ~..
pe1"sonalm~nte o por escrito. ante este tario. P. H., Narciso Valle. chez. sobre pago de cantidad, ha
Juzgado especial, itlstalado en el lOCAl .. acordado se requiera .a dicha seño--
de ~a Audiencia Provincial de esta PUERTO DE SAN~A MARL~ . rOl Bayo5.anchez, para que en UD."'
~Pltal, alegando y :"rob2.1ldo e.n su E d' 1 .. plazo de diez: días, posteriores a
defenSél Jo que estime convenIente. l e o 1 bl" .; d 1 t .. .
3percibiéndofe de que de no hacerlo Don Tuan Soler To¡orejón, Tenien.·1 a p~ . lcaclO? e a presen e ~en .
.le parará el perjulci;, a que hubiere te de Infantería de Marina, Juez .penodl~OS ofICIales. haga efec:bva
Jugar. pues así lo ten~o acordado· por Instructor de la Ayudantía de. I~c~ntidad de 1.045 pes~ y 70
,,:ovidencia de esta fec.ha e~expe- Marina del Puerto de Santa Ma- centImos. y 5.00 pese~~ n:as par&
diente que co:-:fr<l. !a mtsma ms~yo~ . las co~tas. baJO aperclbmllento el<.
sob"'eO dedaraClOn C1e responsablhda.dl rId. . apremiO.
civil. Hago saber: Que habIendo su-· ,.... d Z fr '6 t ... _

f f °d 'l·ill al ua o en a a a 1 ce reoreu~Dado en Toledo. él 16 de ebrero TI o cxtraVI.o a cart a n.a.v 'd 1938 _ TI A - T' fal-
d.e 19~.-JI Año TriunW.-El Juez ¿el inscripto de este trozo, José \:0 o· 1 J" dno . rlun l' .
Especi31. Gasp.u Fe~nindez-Lomana.- Ros Sánchez, declaro nulo y sin . .- .B.- E uez e PrImera ~s·
~J Secretario, fr<lncisco Murcia. valor el expresado documento, in- tanCla..A. Pachcco.- El SecretarIO,

. d b'l-d d 1 Antonro Burgos.CACER.ES CurrIen O en responsa 1 1 a a -
persona que Jo posea y no haga S.o\..'>\i SEBASTIAN

Requisiforia 1 entrega del rnis.no.
. T.lÜ:; Redondo Avila. de 27 años del' Puerto de Santa Maria. 16 de Requisitoria
dad, caS<ldo. soltero. natural de Ce~. ¡ febrero de 1938.-1I Año Tciunfal. Por la presente requisitoria se
fa y vecino de B,;r-celona. con doml- ¡ El Juez Instructor, Juan Soler. cita, llama y emplaza a Angel Eiza-
cilio en Vila Vil~. 57, ba;o. cuyo ac-j guirre. patrón que fué del buque
tua! paradero s'· Jgnora.. comparecerá t Z A F :R. .Ji ".rtmado denominado "Iparreko-
ante el Tu~cl.o de Instrucción de Cá.· l _ ..

Ceres: para COiJst.ituir~een Pri.sión, enj. El_ senOr J~ez de PrImera lns- !zarra", para que en el término de
el término de die::: días. <1 contar des- t;¡nCla de la Cludad de ·bfra y su diez días se presente en este Juz
'de el s.iguiente en que aparezca pub1i- Partido. en resolución de esta fe- [aclo a responder de los cargos
cada la prcscnt.: reouisitom en el chao dictada en cump!imiento de que le resultan en la Causa que
BOtETIN OFICIAL DEL ESTADO1orden superior, teí!istrada al Ílú- instruyo, apercIbiéndole que. de
y ~n el de esta. Provjl~da, ape.rcibién- mero 10 de 1937, p~ocedente de la no verificarlo, le parará el perjui~
clo.e de qur. en ot:o caso sera~e7J:-Audienóa Territorial de Cáceres cio que haya lugar y será decla-
rado rebelde. "'¡ir<l-1l.dol~ el perJUICIO 1 d l 11 . 217 d - d
a que hubiere lugar. pues así lo ten- )' e ro o numo e 19.>4, q~e ra o rebel~e...
go .acordado en ct!mplirnientode su- corresl?onde ,a los autos -segUl- Al propIO tIempo, ruego y en
pedor orden desuIDdrioincoado en dos a mstancias del Banco Esp.a. cargo a las Autoridades y Ag.en.
e~k Ju::gado con >".,,1 n t'l1leTO 310 de ñol de Crédito, conh'a don losé 'tes de Policia Judicial procedan a
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y de Filomena. natural de· VilláviCio:'
5a y vecinQ de Gijón, se le dta por
meaio de li. presente para que en
término de cinco días. a pamrdcla.
publicadónde la presente en los pe
riódicos 'Oficiales. comparez.ca ante
la TIma. Audienda Provincial de 1.ebn:
para notificarle el auto dictado en
La causa que con ·el núm. ít de '1934:
se le sigui6 en este Ju:.gado por el
delito de hurto, aplicándole los be
neficios de la suspensión de condena
'a la que le fu€: impuesta. 3percibién·
dale de que en otro caso \~ parará.
el perjuicio a que haya lug?r,

,Dado en La Veci.l1a a 10 de f('bre
ro de 1938.-1I Año Triunfal - El
Tue::. de Instrucción accíder.tal (ilegi
ble1.-El Secrctario- -accidental, Ro:
mán Díez_

Don José l\lcinta:ra Sampalayo. lúe:::
de Primera Instancia del Distri
to de la Derecha. de esta ca~tal.
,. Tue::: instructor del expediente so
bre responsabiBdad civil contra don
Mariano Aguado Escribano.
Por el presente edicto, Que será in

serto en el BOLETIN OFICIAL DEI.:
ESTADO v en el de la Provincia de
C6rdoba, se cita v reQuiere a ¿icho
individuo. vecinn ~ue. fué de C~no
Muriano, :hoy de ignorado paradeio.
para oue en el término de ocho dias
hibiles comparezca ante el Jue= oue
provee. personalmente o pO,r escrito,
paraQu alegue y prueb~ en su de~

fens.! laque estime cOllvenirle en <:l
expediente que se le instruye para
declarar admínistrativamente la res
ponsabilidad civil que se le deba-exí-'
gir por actos u omisiones contrarias
al Movimiento Nacíonal.

Córdoba, 10 de febrero de 1938.
II Año Triunfal.-E! Juez de Pti
m~raInstal1cia, José Aldntara $d11l-'
pe1ayo.-ElSecretario, P. D., uopoldo 
Romero.

la busca y~aptura de dicho in
~viduo para su conducción y
~resentación en este Juzgado.~

. Dada en San Sebastián a 16 de
febrero de 1938.-II Año Triunfal.
~1 Juez Instructor, José Fernán
utz.

"lande: C:~rt'et..,.o, Fau.'=tino Figueras
.García, Pabio Figueras Ramos, Benito
Figueras Ramos. CiriicC' Fernández
Carretero, Francisco Fernández Carre·
tero. Arturo Fernández del Po:o,
Claudia Figueras Ramos Feliciano
G6mez Alba, Francisco G5mez Se·
nano. Emiliano Tere: Poza, Raimun-
do Jerez Poza, Agustín Marchín Po-

CADIZ za. Andrés Machuca Carretero. R3i-
E d i c t o mundo Machuca Carretero. Sebastián

" Martín Rosino, Manuel blontoya Pé-
Oon Luis Lorenzo Penah·a. Magistra- rez, Elías Moya Carretero, Mariano

do de la Audiencia de esta Provín- Muñoz Garrido. Cecilia Mora Soto,
cia. y Juez Espedal designado por Florentino, Muño= GÓme=:. Lázaro
o1cuerdo de la Saja de Gobierno de Machín Martín, Alejandro Mora Ca
l.!. Excma. Audiencia Territorial de rreteto, Manuel Mora Carretero, An
Sevilla, para depurar la actuación y tonio Muño:. Campos, Juan Oliva
(onducta seguida COn relación al res CaTrasquilla, Getardo Palencia
Movimiento Nacional por el que Ramos, Francisco Fernánde:: Pére::.
.fu~. Jue: de Primera Instancia e Victorio P<ilencia Alba, Gregario Pa
Instrucción de Ceuta. don Francisco lenCÍa Arrogante. Sandalio Palencia
Bocanegra VilIalboi. Arrogante. Emilian.o Pére:::; Arrogan-

• POI: el presente hago saber al e.xpc- te. Martín Resino Víllalba. Santia
mentado don Francisco Bocanegra Vi. go Resino VilIalba. Leoncio Rodrí
nal~a. que en el ~pedíente de depu- guez Lucas. ~1atcclino Rodrigue:: P€:
racrón que me hallo instruyendo. se fez. Daniel Rodríguez Ramos. Do
ha acordado, de confonnidad con lo mingo Ra~os Perdones. Domingo Ra.
dispuesto en el artícu.b 737 de la Ley mos Arr~gante, Maxímino Resino :la.
Orgánica del Poder Judicial, citarde.m<;lra, Julián Se~ano Gutiérrez. Pedro
&:ompazecenciaal mismo funcionario Serrano. Gre~ot;o Serrano del Eres
antes expaesto. dentro del término de no, .Lorenzo T cJeros Carretero. fidel
cinco días ante esta Audiencia Pro- Tejeros Jiménez. Regino TorraIba
vincíal. al objeto de ser oido darle A~ante, José Trujillo Olea. Nicolás
"ñsta de los cargos que en su' contra !'eJero ,Strre~~ro. Rufix:o ViIlaba Mar·
figuran aportados, así como iamoién tl~. Félix Vl1lalba Pere::. Laureana
para que ofrez.ca las pruebas que en Villal~a Stbalféro. Fidel Valvetde Al
su defensa estime conveniente .aoortar ba, ~lrgl1io.Valverde Alb.,.
y sean de susceptible apreciación en ~UlUermo VtasevU Olivares. An
derecho, bajo apercibimiento que de tomo VaJverde Ramos, los:é Arro
n~ comparcer se le tendrá por cum- g~te Tejero: Pablo Rocha Sánche:::.
plido Con el trámite ordenado en dí- ~uille:mQ Vlllalba Caballero_ Anto
cha disposición legal. ~lO Vll1alba Caballero. Mercedes Re-

Dada en C1d.íz. a 18 de febrero de SlnO Zamora, Domin~o Campos Oli
1938.-II Año T~unfaI.-El Magistra. "~res. V,i~tcriano e".mpos Martín,
do Instructor. LUIS Lorenzo Penalva.- Juan Gutierrb C<trretero. Julia Rc:;;Í.
El Secretario (negible). nade la ("..asa y Félix Agüero Pérez.

. . euyoadual paradero ~e dec;c01loce.
T .O L E DOnara que en ttnníno de echo ñías

hAiles C0nip:¡reu:an OCt~ )n..1h....ente o
E d í e t o por escrito ante este Juzí!ado esnedal

D G F instalado en el local de' la Audienc'l-: ~AD .. "'ozon aspar emández-Lomanade Pr .. D nd

Barbách..no_Juez Especial de Incau- ovmcial de esta capital, alegando v
taciones número 2. de las Provincias probando en su defensa 10 aue esti- Don Eduardo Pérez del Río. 'fue:
de Madrid y Toledo, men conveniente. anercibiéndoles de Especial de Incautaciones de Ba-
Por e1prcsente requiero a Jos veci- ~~e. de no hacerlo les parará el per. dajoz.

h d 1 1 d e rUlelO a que hubiere lugar, nues así Por el presente cd.ido.se requiere
os e pue o e ~ebo!la, .Evaristo 10 ten~o acordado P"I p"ovl·dc·"'Cl'a deArgudo "1.0 ~ P bl A d· , ,,'-.... a doña TrinicLtd Martíne= Jiménez, ve... . n.oy.a, a o rgu O Ma- est.l fecha en expediente que contr:lcbuca Al '3 d '"1' 1<-1 al cina de BadaJ'oz y cuvo actual para", eJ n ro •• n<l.. .1' arci Arra- los mismos insrru"o sohre declaracl"6n }gante P1"'-a P bI B e b 11 y d~ro se ignora. para que en el término... e'. a o autista a a croo de responsab¡-l,'dad el"'l'l.CleID. t A. • de ocho días hábiles, contados desdee e.n eO/!,mpos •.rI~~ante. Pedro Dado en Toledo a 9 de febrero de d ~iguíenie .al de la inserción en este

R-:O~ _ c=res, Nlcolas Carretero 11938.-··lJ Año Triunf<ll.-El juez es: periodicooficlal. c.omparezca,. perso-
gue:-~ r~os.. Ca~.et.~ro ~o,d~- necial, Gaspar Fernmdez-I.om.lna de· 1m r

~ez, LUíS <;:a!1c.1f•• ,~ "~::rrm~ Pígml0 Barbáchano.-ElSecretario .(ilecribl~}. na .. ent~ o por escrito. 'Para :a.1egar y.
C:1rretero O.L1V.l1":~s, BasJt.) \ <:n ..'~ui- o' ·probar ·ensudd'ensa lQ que estime
n~ere::. An~o~o Carretero Campos. :necesarioenél.expe.dienieque se'iI1s'"
PCr,;t'S' Carretero Olíl!.1fCs.· Daniel ea. LA VECII.LA truyecon .el número·45 de 1937, para
rretero Fcmánde:, fidcl Domíngue: R e q·u f s. i I O tI :f declara:. admi~traMa~entela res-
TOttalba, Eusebio Diaz C.., ......et"'ro ·Re- F' . d F .. d ponsabtlldad c-:.vil· en· que ha\'c. incu'" .

cu< .. , emall e-· eman e- Anton'o d'd d b l'ves F-emández Campos, Urbano'Fer~ 41 - . ~'. . . -, .. l. ~ TU o v que ea e::cigírse e, como con-
anqs de edad, casado, hIlO de Jose • secuencia de su oposición al triunfo
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Don Eduardo Pérez; del Río, Juez
Especial- de Incautaciones de Ba
dajoz.
Por el presente edicto se Tequiere

a don Manuel Ruiz Lozano, ve
cino de Badajoz y cuyo actual
paradero se ignora. para que en el
término de ocho días hábiles, cóntados
desde el siguiente al de la in5crci6n
en este periódico 06ciaL C017if./.::lrC1ca.

personal~ente o por escrito. para aie
goar y probar en su defensa 10 que
estime necesario en el expediente
que se instn1ve con el número 64 de
1937 para decLuar admínistrativamcnt-e
la responsabilidad cívil en cne haya:
incurrido v que deba exicirsc1e. como
consecuencia de su oposición al
triu.nfo del Movimiento N.1ciona!.
apercibiéndole que de no har.erl0 le
parad el perjuicio .a que hubiere
lugar.

Dado rn Badajoz, a 17 de febrero
de 193~.-·II Año Triunfa1.--El Tue::
Tnstrur.tnr Especial. Edlla.rdo Pi:"~'" del
Rfo.-El Secretario. Ignacio Palomo
Rodríguez.

Don Edual'do Pérez del .Río. TUe%

Especial de Incautaciones deBa·
dajoz.
Por el presente edicto se. requier~

a don Eloy Dominguez. Marin. ve
cino de Badajoz y cuyo actual
pa:radero . se ignora, para que en el
termino de ocho días hábiles. contados

----~

de 1938.-:'Il Año TriunfaL-Elluez
Instructor Especial. EduaTd.o Pére~ del
Rio.-El Secretario, Ignacio Palomo
Rodriguez. .

Don Eduardo Pérez del Río, TUe%

Especial de Incautaciones de Ba
dajoz.
Por el presente edicto se requiere

a don Salvador Sanguino Monsal·
vez. vecino de Badajoz y cuyo actual
paradero se ignora., para que. en el
término de ocho días hábiles. contado:! .
desde el siguiente al de la inserci6u
en este periódico oncial. eompare1:ea, .
personalmente o por escrito. para ale
gar y probar en su defensa lo que
estime necesario en el expediente·
que se instruye con el número 63 de
1937 para declarar administrativamente
la responsabilidad civil en que h~ya
incurrido V que deba exigírsele, como
consecuencia de su oposición al
triunfo· del MoviIniento Nacional.
aperc\bi~ndole qué de no hacerlo. le
parará. el perjuicio a que hubiere
lugar. ._

Dado en Badajo;:;, a 17 de febrero
de 1938.-Il Año Triunfal.-El Tuez
Instructor Especial. Eduardo Pérez del
Río.- El Secretario, Ignacio Palomo
Rodríguez.

Don Eduardo Péret. del Río. Tuez
Esneciat de Incautaciones de B.1
dajoz.
Por el presente edicto se requiere

;\ don Tosé Robles Macias. vecino de
Badajo~ y ·cuyo acnl:ll 'Paradero se 1~
nora, D:tra que en el término de ocho
días hábHc!'. contados desde ei si
~iente al. de la inserción en este pr.
rie-dico oScial, comparezca. personal
mente o por escrito, nara ale~ar y
probar en su defensa lo que estime
nec-esario en el expediente cue !'e ins
truve con el número 44 de 1937. para
declar;tr adíñinistrativamente la. res
ponsahilidad civil en que hava incu
rrido y que deha exigirseIe, cn'mo con·
~ecuen.da de su oposición al triunFo
~eJ Movimiento Nacional. apercibién.
dole Que de no h:lcerlo le uarar1eJ
n.e"'uiclo a Oue hubiere Iu,ear.
. Dado en Badajo::, a 16 de febrero

Don Eduardo rérez del -Río. Juez
Especial de Il1cautaciones de Ba
da.~:;.

Por el presenteedic:tose requiere
a don Nicaní!r Almarza,vecino de
Badaio%: y cuyo actuáI paradero se

Don Eduardo Pérez del Río. Tue:z:.
Esnecial de Incautaciones de Bor·
daj(}z.
Por el presente edicto se requiC:re

:3 do~~ An~ela Amabat Torres. ve
cinade Badajoz y cuyo actual para
dero se jt:mora, para que en el térmi
no de ocbo días háhlle:=:, cont.ados des
'd~ el siguiente al de la inserción en
e<:ie peri6oico oficial, comparez.ca.
'personalmcnt~ o pore<;crito. para ale·
gar y pr(lba-r en su defen~a lo Que es
time necesario en .el expediente que ~e

inmuv-econ dnúmero 47 de 1937,
para dec1:lrar administr.ativamente la
rC5Po~~abilidad tivil en que haya in
currido V qu~ deba exigirsele. como
consecuencia de su ouosiéión al triun
fo del Movimiento Nacional. aperci
bié!!dol" que de no hacerlo le parad
el neriuido a Que hubiere lugar.

-Dado en BacLIoz. a 16 de febrero
oe 1938.--I! A.ü-o TriunfaL-El Tuez
InstntctorEspedai, Eduardo Pére7.· del
Ri-o.-El Secretario,· IgnacioP.alomo
:R.odrígue2:. .

del Movimiento Nacional. apercibién- i~ora.paTa oue en el término de
deb. que .de: no hacerlo le pararád. . ocho días hábiles. contados desde el
perjuicio a que: haya lugar. siliuiente al de la inserción en 'este

Dado en B2dajo::.· a 16 de febreroperí6dico oncial,comparezca. l'erso
de 1933.-:-1I Aiio Triunfal.-El ru= nalmente o por escrito. para alegar y
It::~tru;:torEsJ)ecial. Eduardo Pérezdel·· probar en su defensa lo que estime
Río·."-El Se¿retario. Ignacio Palomo necesario en el expediente que. se ins-
Rodrignez. truy:e con eltiúmero 48 de 1937. para

-_._- declarar administrativamente la respon·
D()n Eduardo ·Pére%. del Río. T~ez sabilidad civil en que haya incurrido

Esnecialde Incautaciones de. Bi:' V que deba exigirsele. como conse·
cttenda de su ooosici6n al triunfo

daj()z. del Movimieuto Nacional. apercibíén
Por el presente edicto se requiere dole que de no hacerlo le parad el

ti don Bernardino Alvarcz..Piris. ve- periuicio a Que hubiere lugar.
ci!1 o de Badajo:: y cuyo actual para- Dado en Badajoz:. a 16 dé febrero
dero se i~0T;¡, par;¡ que en el térmi- de 1938.--II Año Triunfa1.-El Tuez
dO dí ,:ch~ día;;~á~ile~, c?ntad?~ deS"- Instrudor Especíit. Eduardo Pérez. del

e e Sl~~e~te a e. a luserCIon en Río.--:El Secretario, Ignacio Palomo
csie penodlco ofiCIal, comparez:ca~ Rd' .
personalmente o por escrito. para ate~' '" o nguez. __..:-__
g:lry.probar en s·u defensa lo' 'que es- .'
t:me netesario en el expediente . que Don Edua~do Pérez del Río.' Tue:.
se instmve COn el número 46 dt 1937... Especial de Incautaciones deBa-
p2.r.l ded:¡ra:r administrativamente la dajoz. ..
Tcspon;;abilidad civil en que haya~- Por<eI presente edicto se requiere
ClFITido v que deba exigirsele. como -a don Vicente Rodr.i~ez;, albañil. ve
consecuencia de su on-osici6n al triun- dno de Badajoz y cuyo actual para
fú de! Movimiento Nacional. aperci- dero!Oc i~ota. para que en el término
hiéndcle que· de 'I'lO h~cerlo le parará de ocho días hábiles, contados desde
el ne~uido ·a.Oue hubier~.lugar. el ~i~ente al. de la inserción en este

D:tdo en Badaj-07.. a 16 de febrero 'penod,co ofiCIal. comparezca. perso
de 193~t-II ..A.ño T.nunfaL-EIJoez nalmente o por escrito.. para a.lc.gar
J,nstruc.tf'lr &pcci<ll. Ed'lardo Pére:z: del v probar en su defe1'lsa lq que estime
Río.-El'Secretario, Ignacio Palomo necesariQ en el expediente que Se ins-
Ro¿rilruc::. - huve con el número 43 de 1937. para

.- declarar _.administrativame...ie la Les-
ponsabilidad civil en que haya incu
nido v que deba exi~rsele. como con
secuencia de su oposición al triunfo
del Movimiento NacionaL apercibién
dole que de no hacerlo le parará el
pe"'¡uiclo a oue hubiere lugar.

Dadl) en Badaioz. a 16 de febrero
de 1938.-IT Añó Triunfal.-El Juez
illstrur-tl")r Esnedai. Ednardo PéTe:-: de;
Rí('l.-El Secretario. Ignacio Palomo
Rodngue=.
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'LARACHE '

'En virtud de lo acordado por el
señor don Eug~nio Mora Régi!.
Juez de Primera Instancia de T~a~

rache y su partido, por providen.
cia del día de la fecha. dictada
en eJ sumario núm. 113 de 1937,
que se instruye, en este Juzgado
por daños con motivo tie la coli~

sión del autocar C. T. M. :M:E-1.36~
con la camioneta militar A. R. M.
número 2.337. por la presente se
cita al conductor de este último
vehkulo. el eX soldado de lnge
nleros perteneciente al Destaca~

mento de Automovilismo de Lara-,
che, y quefué licenciado en pri.
mero de mayo de 1936. Antonio
García del Valle. vecino que fué
de Madrid en, calle Tetuán. 28, pa..
ra que en el término de diez días~
contados a partir de la publicación;
de la presente en el B0LETIN OFr.
CIAL DEL ESTADO, comparezca!
en esU" Juzgado. sito encalle Ca
nalejas, 16, a prestar declaración
en el indicado sumario. apercibi
do de que si no 10 verifica en e~
nIazo fijado le parará el perjuicio
3. que hubiere lugar.

Dado en Larache a 18 de febre
ro de 1938, como reproducción delí
librado en primero ele octubre de
1937.-II Año Triunfal.-El secre
tario judicial, E. Mamnez Ga...
llardo.

cino de' Badajoz· y ep.yo ...ctúal
paradero. se ignora, para nueen el
término .. de o<:ho días hábiles, contados
desde el siguiente al de la inserción
en este periódico oficial, comparezca•
personalmente o pOr escrito. para ale--

-_.--- gar y probar en su defensa lo .que
Don Eduardo Pérez del Río, Juez estime necesario .en el expediente

Especial de Incautaciones de Ba- que se insiruye COn el número 68 de
dajo:::. 1937- para declarar administrativamente
PI' ' la·· responsabilidad civil en que haya·
.. ar e presente. edicto. se re. 1incurrido y q'ue deba exigírscle. como

qUiere a don Agustín ManIlo. ve- .. . .• r
cmo de B d . tual '::O!1secuenCla de su OpoSlCloIla

paradero S
-e a. aJi>oz. Y cuyo ac 1 triunfo del Movimiento Na::lon;¡l.

19n ra, para que en e 'b" d 1 d h erlo leté . d h di háb'} d aperel len Ole que e no ac

des
rIDdmol e. oc, 0t as} del ~lS' .conta.?s parará el perjuicio a que hubiere

e e sIgu1cn e a a mserClO~ 1
en este periódico oficial, comparezca, ugar. . b
personalmente o por escrito, para ale- Da~o en Ba~Joz, ~ 17 de fe rer~
gar y probar en su defensa lo que ~e 19J8.-JI An.o Tnunfal.__E.I Tuc...
estime necesario en el exoediente l~struc!or Especla~, Eduard? Perez del
que se instruye eón el ñúmero í2 de Rio.-:,-B Secretarlo, Ignaclo Palomo
1937 para declarar administrati~ámente Roongucz. ~
la responsabilidad civil en que haya
incurrido y que deba exi~írsele. como
consecuencia de s~. oposición al
'triunfo del Movimiento Nacjon<t¡.
apercibiéndole que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Badajoz. a 17 de febrero
de 1938.-II Año Triunfal.-El luez
Instructor Especial. Eduardo Pé.-cz del
Rio.-El Secretario, Ignacio Palomo
Rodrígue::. -

'Dado en Badajoz. a 17. de febrero
de 193!t--Il Año Triunfal.-ElTuez
Instructor Especial, Eduardo Pére~ del
Rio.-El Secretario, Ignacio Palcrmo
.ROdríguez.

Don Edl'ardo Pérez'del Río, Tuez
Especial .de Incautaciones de Ea·
dajoz.
Por el presente edicto se requiere

;1 don Vicente Campini Fernández,
vecino 'de Badajoz. y cuyo actual
paradero se ignora. para que en el
!trmino (le ocho días hábUes. contados
desde el :;¡~uiente al de 1:1 inserción
~ este periódico oficial. comparezca.
personalmente: o por escrito, para ale
gar y probar en su defensa lo que
estime nt:ces,~rio en el expediente
eue se instrUYe con el número 66 de
f937 para declarar administrativamente
la respon:o:zbiJidad cívil en que haya -----
incurrido y que deba cxi¡:prsclc. como Don Edt~ardo Pérez del Río. luez
consecuencia de su oposición al Especial de Incautaciones de Ba.-
triunfo del Movimiento Na:;onal, d'310Z.

apercibiéndole que de no hacerlo le Por el nrescnte edicto se requiere
pararA el perjuicio a que hubiere a don César Moratina A'<1angirón,

, lugar. - vecino de Badajoz y cuyo actual
Dado en Badajoz. :l 17 de febrero paradero se ignora, para Que en el

de 19353.--Il Año Triunf<ll.-El luez término de ocho días hábiles, contados
Instructor Especial. Ed,uardo Pt.-ez del desde el siguiente al de la inserción
Ri
R
· Q'°dr"-:-El .., Secretario, Ignacio Palomo en este periódico oficial. cornnMC:'C.l,

19ue... 1 t 't 1________ 1persona men e o por escn o. para a c-
gar y probar en su ddensa 10 que

Don Eduardo Pére:. del Río, luez estime necesario en el expediente
Especi..at de Incautaciones de Ba· oue se instruye con el nú.mero 60 de
<!ajo=.. 193i para declarar administrati"'amente
Por el presente edicto se requiere la resPQnsabilida(l civil en Que haya

a. don EJadio Lópe~ Alegría, ve· incurrido y que deba exildl'se1e. cOmO
emo de Badajo:. y cuyo actual consccucr.cia de su oposición al
paradero se ignora. para Que en d triunfo del Mo.-imiento Nacion;,;.
término de ocho día5 hábíles. contados aperdbté... dole que de no hacerlo le
desde el siguiente .al de la inserción narar" el perjuicio ;\ que hubiere
en. este per~6dico ofidal, comp.uezca. lugar.
~rsonalmente° por escrito. para ale· Dddo en Badajo:.. a 17 de febrero
ga~ y probar ~n su defensa 10. que de 193~.-Jl Año Triunbl.-El lue::
estIme _necesarlo en. el. exped1ent e !nstrudnr Especial. E<htard0 Pérez del
qtJ:_ se Instruye con el.~ume~o 67 de Rio -El Secretaría. Ignacio Pc11omo
19)/ par<t?edarar admmlstratwamentc Rodrígue-
la responsabilidad civil en Que haya _. \.
incurrido· ".. aue deba exh.tírsele. como -----
consecuencia - de su oposición al Don Ed:lardo Pérez dd· Río. l.Je::
triunfo del Movimiento ~rtciona!:Especial de. Incautaciones' Je Ba-
apercihiendole que de no hat:erlo le dajo=.
P<ltrari el pcrjiJicío a .que hubiere POI' el·presente edicto ..e' reouiere
usar. a don Juan VilIarreal ;:tui'Loz. \'e-

desde el si~uiente al de la LJ.serciÓn
en este periodico oficial. compare2:ca.
'perSonalmente o por escrito, para. ale
gar y proba;:: en su defensa:' lo que
estime necesario en el expediente
que se instruye ¡;on el nÚlnero65 de
1937 para declarar administrativamente
la responsabilidad civil en que baya
incurrido y que deba exigirse1e. como
t01lSccuenc.ia de su oposición al
triunfo dd Movimiento Nacional,
apercibiéndole que de nO hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar. .

Dado en Badajoz, a 17 de febrero
de 1938.-1I Año TriunEal.-El Tuez

. Instructor Especial, Eduardo Pércz del
Rio.-El Secretario; Ignacio Palomo
Rodrigue::.


